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bieoida en la mitma imprenta de Pita, 
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SECHET1R1A GENERAL DEL CONSEJO R E A L . 

de don Eduardo Üówié, que la . c cp .ó eo forra» 
y b i j é i ü ^ réúMa 'y la de don Antonio Coma, y 
cuyo remate no fué aprobado por la dirección, 

ne 
R E A L DECRETO. l i l i l í »BI8 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la tnouarquía española, Remado 
las Españas. i -

A l gefe político y consejo provincial de 
¿diz y á cualesquiera otras autoridades y per

sonas á qu¡enjís tocare su observancia y cumplí» 
miento, sabed que be venida en decretar lo s i 
guiente: p tí 

En el pleito que en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, d é l a una don • 
Eduardo Gour ié f vecino jr del comercio de Cá# 
diz, apelante, y en su nombre el doctor don 
Francisco de Paula Lobo, y de ia otra mi fiscal 
en representación de la dirección general de 
rentas estancadas, sobro inhibición del consejo 
provincial de Cadk para no conocer de la de. | 
niauda sobre rescisión de ia contrata celebrada 
por dicha dirección para la conducción de efec- i 
tos esiano^dos jdesde Cid ia á Canarias »j^vWs> • 

^SfelMaiiQ» ol ah atiwifoq i t>««slq Isai 
Vista en los documentos presentados en la 

primera instancia la compulsa del espedienl#i. 
^ÍBsiifí^ do raanaa do Qk* 
Á U MEMMM»MI f l^ «MKk^eionos do «leotoa» l 

tcionoas^npdajrqnin. 
ta del pliego, y dispuso cjue se escriturase la |p«^ 
citación presentada & la misma por don Luis 
Cmsa, que mejoraba dichas condiciones. 
' ^ ^ I s t a l a demanda de la primera instancia de 

it) de febrero dé esté año én que se solicita la 
rescisión del contrato celebrado en la dirección 
general de estancadas y la. subsistencia del cele
brado en Cádiz á favor del demandante. 

' Visto el auto del mismo consejo de so da 
los mismos en que se declara incompetente para 
el conocimiento dé este negocio. 

> Visto el recurso de apelación de 9 de 
que se admitió á Gouríé libremente por auto de 
11 de los referidos mes y año . 

: Visto el escrito de 16 de mayo presentado 
en esta instancia por el doctor don Francisco de 
Paula Lobo, en representación del demandante 
en que pide la revocación del auto apelado» 6 
que en caso de creerse competeute el consejo-, 
real para conocer en este uegocio, se admita Ja^ 
demanda intentada ante el mismo sobre la ñutir» > 
dad, ineficacia' y adjudicación del contracto be- . 
cbo por la dirección general á favor de do* Lnjfc i 

¡ Crosa, i él resarcimiento d> daños | p ^ | t ¿ * , 
i cixM^Méork G b u n é , abono da todaa las 

costas. - v ' 

marso 
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í s i n o m a j o , en que pide la confirmación del 
auto apelado, pero sin entrar á contestar á # 

la demanda ¡ntrodncida de nuevo, para cuyo > 
caso dice seria necesario cumplir cou lo dispues* 
eu el artículo 51 del reglamento del consejo 

1 • - i ba 1 al 
Visto el párrafo primero del art. i .° del re* 

glamento del consejo real, que dice corresponde 
á este conocer en primera y única instancia so
bre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
electos de los remates y coutratos celebrados 
directamente portel gobierno ó por las direceto* 
nes generales de los diferentes ramos de la ad* 
ministracion civil . 

Considerando que la demanda intentada au« 
a . i . ' " 

te el consejo proviucial de Cádiz lo es en solici
tud de la rescisión de un contrato celebrado di-
rectamente y por una de las direcciones gene* 
rales de la administración civi l , cual es ia de es* 
raneadas. ^ } Vr>-> si os .iéisveo 

1 Considerando qne con arreglo al citado pár 
rafo primero art. i .° del reglamento del consejo 
real, corresponde á este y no á otro tribunal el 
conocimiento dé las demandas de esta naturale** 
za en primera y única instancia. • . . , . 

Considerando que con arreglo al art. 5 i , y 
para los efectos del art. 5 a del precitado re
glamento, seria preciso remitir la demanda a' 
ministerio de hacienda para que, si estima que 
procede la Via contenciosa, devuelva el espedien
te al consejo para su curso correspondiente, ó 
en caso contrario le oiga gubernativamente so-
bre esta cuestión. 

m 3 Oído el consejo real en sesión á que asistie
ron don Evaristo Pérez de Castro, presidente; 
don Manuel de Cañas, dou Pedro Sainz de Au« 
diño, don Domingo Ruiz de la Vega, don José 
María Pérez, don Joaquín José Casaus, don 
Francisco Warleta, marques de Palees, don Ma
nuel García Gallardo, don Antonio de los Ríos 
Rosas, dou Roque Guruceta, don Juan Felipe 
Martínez Almagro, dou Manuel Ortíz de Taran-
co don Saturnino Calderoo Collantes, don Manuel 
de Soria, don «losé Velluli , don Cayetano de Zú> , 
ñíga y Linares, don Florencio Rodríguez Vaa- , 
monde, marques de Súmemelos, don Antonio 
José Godmez, don Manuel Puche y Bautista, 
don Antonio López de Córdoba, don Pedro Ma- . 
ría Villa verde, vengo en confirmar el auto a p c J 

Xéátx remítase la demanda con el espediente por 
conducto del vicepresidente del consejo al m i 
li ístcrío de hacienda, de donde dimana la reso-

reglamento de 3o de diciembre de 184b para 
Jos electos del att. 5 a del mismo. 

• Dado en San Ildefonso á 27 de julio de 1848, 
— Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del remo*; Luis /José Sar
torios. ' 0 1 : 

Publicación.—Leido y. publicado el anterior 
leal decreto por mi el secretario interino de (a 
sección de lo contencioso del consejo real, ba
ilándose celebrando audiencia pública el conse
jo pleno, acordó que ¿e tenga como resolución 
final en la instancia y autos a. que se refiere, que 
se una á los! mismos, se notifique á las partes 
por cédula de ugier y Se íuseríe ehi la Gaceta, de 
que certifico. 

Madrid 3i de agosto de 1848.— Gregorio Ce* 
ruelo de Velasco. 

Y - a WÍ ' 'Trf'v *\ ^ í * \ a ñ 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Beneficencia. 

Por el ministerio de la gobernación con fe
cha i3 del pasado se me ha comunicado la real 
orden siguiente: ... 

"Excmo. Sr.—Ln real orden de 3o de diciem* 
» , . t r "f ra n*t r'-ríl * ' 

bre de 1838 recomendada por otra de 5 de fe-
brero último previene, que ni las juntas munici
pales de beneficencia entablen recurso alguno 

i en los tribunales ordinarios, ni estos se les ad
mitan, siu que los demandantes acrediten pre* 
viameute que han recurrido á S. M . por la via 
gubernativa. Esta disposición espedida con é l 
esclusivo objeto de cortar litigios y evitar fastos 
innecesarios que aminore el caudal del interesa* 
do, no puede entenderse de un modo tan lato 

i que impida gestionar inmediatamente eu los 
casos y términos qoe exige una administración 
bien ordenada, porque de otra suerte seria 
crear obstáculos que imposibilitara 11 la recau
dación favoreciendo al deudor moroso y per
judicando loa bienes que tiene el estado bajo' 
su alta tutela. Convencida 4* Rehía (Q. D. G.) 

j de estas razones, y conforme coh el parecer 
Jado en 19 de julio últ imo por el consejo 
real eo pleno á consecuencia de lo^eonsultado' 
por el geíe político de Valencia tú ítef dé marzo 
anterior, se ha servido dectarur. Que en los actos 
propios de una administración celosa, domo sou 
Isa reclamaciones judiciales por débftOs pioee-

1 denles de arree da míe utos y réditos de censos, i u -
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D1MCCIOJT G E * E * A L D E OBit AS PUBLICAS. 

No habiéndose presentado licitadores en el pri
mero y segundo remate de portazgo de Alcolea del 
Pinar anunciados para los dias 17 de junio y 5 de 
agosto en Madrid y en Guadalajara, y admitida la 
proposición que se ba presentado de pagar ¿o,ooo 
rs. por cada uno de los dos años del arriendo, esta di-
reccion general ba señalado nuevamente el dia 3o de 
setiembre, á las dore de su mañana; en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en la calle de Torija, y en la espresada ciu
dad de Guadaiajaia ante nVSt. géfe* político de la 
provincia para el único remate del arriendo de dicho 
portazgo por el mismo tiempo y cantidad arriba es-
presado&- f/.. - . - v 

Las condiciones, aranceles y deroas se bailaran 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio y 
en la secretaría del espresado gobierno político, ad-
\irtiendo, que én cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 16 de enero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condieio-
dal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
ios licitadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. ¡ 1 

Madrid 24 de agosto ds 1 8 4 8 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha seífalado el dia So del 
próximo mes de setiembre a* las doce de su mañana en 
« local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en ía calle de Torija, y ea la 

• . vtíiifiíjü¿^iiui ¿stounj i i •> n.oifsa v omoTq «fu 
logoS pnr su urgencia, 110 es. indispensable que 
preceda la. cousu|ta^ al g o b e r n ó , ni la previa 
aprobaripn. de este, bastando^ul^í la per*onal¡ r ! 
dad del ftlc^lde del pueblo en qtie-.se halle situa
do el estal^ltrciriúeoíQde beneficencia, para qué 
como director del mismo, reclame ante los t r i 
bunales en los casos indicados, sin perjuicio de 
dar cuenta al gefe político cuando la gravedad I 
io exijay p»ra que ésta autoridad ío ponga en co- * 
nocinrieoto del gobierno." 3 ' 0 

Lt> 4»« se inserta en el Buleiip p 6 c ¡ , | , para 
confccírniento de ios alcaldes de esta pro»r¡riei». 
Madrid i , " de seliembre de lotf.-^JMjarques de 
Peña/brida. t : , 

,i í t íVT.Ui 
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ciudad dé Burgos,jj^s el Sr* gefe político, para el 
segundo remate dej priendo del portazgo, de^Monas
terio de Rodilla, situado en la carretera dé Madrid á 
Ii un, por el tiempo de dos años y la cantidad menor 
admisible de 12 2,65o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 19 de agosto de 1 8 4 8 . — G . Otero.' * * 
ob eianivoi'i k« £ s ^ a p i o l s » sil so 
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Esta dirección general ha señalado elidía 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Torija y en la 
provincia de Jaén, ante el señor gefe político,, para 
el segundo remate .del arriendp del portazgo de^Áo-
dujar, situado eo la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 58 , iQi rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del es presa do gobierno político. 

Madrid 19 de agosto de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o de 
seliembre próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio .de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en Ciudad 
Real ante el señor gefe. político de la provincia para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de santa Cruz 
de Múdela situado.en la carretera de Madrid i Cádiz 
por el tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 117,120 rs. en cada uno. - Q < :»cú 

Las condiciones, aranceles y demás estará» da 
manifiesto en la portería de dicha ministerio y en la 
sec retar ía del es presado gobierno político. 
- - M a d r i d 19 de agosto de 1 8 4 8 . - - G Olera 
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setiembre .11 V i , la> doce íe 4u atan mauaua, « e l lu-
cal que ocupa el ministerio de comercia, íastruerna» y 
obras públicas en la calle de Torija y en la provin
cia de Burgos ante el Sr. gefc puhiko nara el 
do remate del i r r i g o del perHt^> de Panto.** at
inado eo la carretera Je M*dnd a trun, por el tiem
po de *sUlo4 f entidad meaaV admibkde aiviaa 
ra. tu cada *tío. 
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L& fcondicicnes, aranceles y demás es» ai A de 
•»ao¡6es% en la portera de "IMko'iüMuleiió y éli la 
«ecretana del espresado gobierno pol'l¡«>. 

Madrid i 9de»|ortode\ff?.'8.-- ,C.O(cro. ' 
¡ ^ . £QU6 SOU O v . í O ' W J te l í H J 

, - • • 
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Esta direccioo general ha señalado el dia 3^ de 
setiembre á las doce de so mañana en e,l local que ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicos, eo la calle de Torija y en la provincia de 
Valencia ante el Sr. gefe político, para el segundo 
remate del portazgo de Mójente, situado en la carre
tero de Madrid á Valencia por Albacete, por tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de 226,000 

reales en cada uoa 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicha ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 19 de agosto de 18 48.--G. Otero. 
• • ..k„ - . ..... U^kiiRk': . ..V. ,.;!> sb oqír.'ji» »s '»« 

Av isos de Madrid j>kra la ^J rUj^¡oa \ d¿ fe $farf¿ 
dé plomo y barro con sus arquetas correspondientes 
de la fuente de! lugar de Villa verde, distante una le. 
gua de esta corte", los que gusten Verificarlo podrán 
personarse en la secretaría de ayuntamiento del mis
mo á quieOes ae manifestará el pliego de condiciones 
bajo del cual se ha de realizar dicha obrac ' ''"J • 
-Í J RóJ btUS filJ:ul'>*JT.fom?N'*l Ibll 1 0 J O ' 5 ' ! ! » » O | f l 0 > 
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PARTE NO OFICIAL-
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. ... i ' un 
Se bailan Varantes desde el 15 del actual las 

plazas de médico y cirujano titulares de la villa de 
Colmenar Viejo por lo respectivo á la asistencia de 
los pobres, reconocimientos y demás actos de oficio 
que ocurran. L a asignación de ambas plazas es la que 
corresponde á 2,000 ra; lijada por todo el año eu el 
presupuesto municipal sin perjuicio de alterarla á la 
que se crea necesaria para los sucesivos. En su conse
cuencia y mediante haberse declarado por orden supe
rior partido abierto v con respecto ü los demás Veci
nos, se admiten solicitudes por conducto del Sr. presi
dente de este ayuntamiento basta el 14 del presente 
mes* 

>iibilc¿. i 

Eo la cansa seguida en la subdelegacion de ren-» 
tas contra D- Epifanio Vicente Izquierdo, adminis
trador subalterno que fue de los partidos de Gempo
zuelos y Navalcarncro, por supuestos aboses en el 
cumplimiento de su deber, ba recaído por la sala pri
mera de justicia del tribunal mayor de cuentas.del 
reino la sentencia siguiente. 

Sentencia. Se revoca el auto definitivo apelado; 
encargando al D. Epifanio que en lo sucesivo se atem
pere estricta meóte á lo prevenido en reales ordenes é 
instrucciones vigentes en el cumplimiento de sus debe
res: álcense los embargos hechos por esta causa. la 
que no perjudique en su opinión al Izquierdo y devuél
vanse los autos con la correspondiente certificación. Ma
drid 1 5 de junio de 18¿8.¿=Sre*. íiey.=Chinch¡Íla.=» 
Rivera. 

Lo que bago saber para conocimiento di las pue
blos de dichos partidos y con el fin de acallar las Jetw 
gaas toordace* dé sais calomnuidorési. 

Con la competente autorización, se admiten pren 
rjoaes por térsame de ocho días contados desde el 

eo eme se publique eo el Boletín oficial y Diario de 
MAJ)mil; Imprenta de Da M i i u r c PITA. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

l Estiacción del dia 4 de setiembre. 

En la estraccion celebrada en este dia han salid« 
agraciados los números siguientes: 

74, 8 2 , % 85, 58* 
SI lOfVQ 

CAJA DE AHORROS D E 

Domingo a rfe setiembre de i S48. 
>r»'«• i » » . * i 
1 V»̂ .,, a 1 IS felíOS 

Han ingresado eo este día depositados par ¿ó* 
individuos, de los cuales los 13 bao sido nuevos im
ponentes 13,43 7 rs. Vn. 

Se han devuelto 67,120 reales, 1.7 mrs., á soli
citud de So iittereradosa-^El director de semaoa, 
José María Pérez. ' * ^ 
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o Í1ERCAÍ30. 

Madrid & da 

Triao de 31 < 3.7 rs. vn. fanega» 
Cebada de 1 5 á 16 id. id. 

aup isoe I ! Aceite de So a,5»ifc arroba, 
i f e t t w é w s W ' i i T s í . , 
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